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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXP: A/SER-004075/2017 “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 
DEL TERCER CARRIL EN LA CARRETERA M-607. TRAMO: TRES CANTOS 
NORTE – VARIANTE SUR DE COLMENAR VIEJO (M-618)”.  

La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes, Vivienda e Infraestructuras, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en su reunión del día 10 de enero 
de 2018, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ANETO CONSULTORES, S.L. 

Deberá aportar: 
- escritura acreditativa de la representación de 
la entidad que formula proposición por el 
firmante de dicha proposición, de conformidad 
con lo establecido en el punto 2 de la “opción 
b) Aportación de documentación” de la letra “A) 
Sobre nº 1 documentación administrativa” de la 
cláusula 11 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
- bastanteo de dichos poderes realizado por un 
letrado de los servicios jurídicos de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con lo 
establecido en el punto 2 de la “opción b) 
Aportación de documentación” de la letra “A) 
Sobre nº 1 documentación administrativa” de la 
cláusula 11 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
- acreditación de la solvencia económico 
financiera exigida en el punto 5 de la cláusula 
1 del pliego de cláusulas administrativas, de 
conformidad con lo establecido en el punto 4 
de la “opción b) Aportación de documentación” 
de la letra “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa” de la cláusula 11 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

ARILA CONSULTORA, S.L. 
Deberá aportar FORMULARIO 
NORMALIZADO DEL DOCUMENTO 
EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN 
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(DEUC) debidamente cumplimentado en todos 
sus apartados, de conformidad con lo 
establecido en el punto 1 de la “opción a) 
Declaración responsable” de la letra “A) Sobre 
nº 1 documentación administrativa” de la 
cláusula 11 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
Alternativamente, podrá aportar la 
documentación señalada en los distintos 
puntos de la “opción b) Aportación de 
documentación” de la letra “A) Sobre nº 1 
documentación administrativa” de la cláusula 
11 de dicho pliego. 

AUDINGINTRAESA, S.A. 

Deberá aportar FORMULARIO 
NORMALIZADO DEL DOCUMENTO 
EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN 
(DEUC) debidamente cumplimentado en todos 
sus apartados, de conformidad con lo 
establecido en el punto 1 de la “opción a) 
Declaración responsable” de la letra “A) Sobre 
nº 1 documentación administrativa” de la 
cláusula 11 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
Alternativamente, podrá aportar la 
documentación señalada en los distintos 
puntos de la “opción b) Aportación de 
documentación” de la letra “A) Sobre nº 1 
documentación administrativa” de la cláusula 
11 de dicho pliego. 

CEMOSA 

Deberá aportar declaración responsable 
comprometiéndose a adscribir a la ejecución 
del contrato los medios relacionados en el 
punto CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES 
DE SOLVENCIA del apartado 5 de la cláusula 
1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, conforme al modelo fijado en el 
Anexo X de dicho pliego, todo ello conforme a 
lo establecido en el punto 2 de la “opción a) 
declaración responsable” de la letra “A) Sobre 
nº 1 documentación administrativa” de la 
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cláusula 11 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

CONURMA INGENIEROS 
CONSULTORES 

Deberá aportar justificante de haber constituido 
antes de la finalización del plazo establecido 
para la presentación de ofertas (3 de enero de 
2018) la garantía provisional prevista en el 
punto 8 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares por el importe 
indicado en dicho punto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en  la cláusula 
11, apartado “A) Sobre nº 1 documentación 
administrativa”, “Opción a) declaración 
responsable”, punto 2, del citado Pliego. 

DELFOS PROYECTOS, S.L. 

Deberá aportar declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad según modelo 
del ANEXO VII del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, de conformidad 
con lo establecido en  la cláusula 11, apartado 
“A) Sobre nº 1 documentación administrativa”, 
“Opción a) declaración responsable”, punto 2, 
del citado Pliego. 

 
En consecuencia, se concede plazo hasta las 12:00 horas del día 15 de enero de 
2018 para la presentación de la documentación requerida en el Registro General de 
la Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, calle Maudes 17, 
28003 Madrid. 

      EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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